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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INClDENCJAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERlO
LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de diciembr'J de 1972 por la que se
otorga por a~/judicación directa los destinos que se
mencionan al personal que se indica.

L·:cmos Sres.: De conformidad con lo pnceptuado en la Ley
de l;j cie julio de 1952 (<<Boleun ,.)ll{ al dLl EstadlJ' numen; LW),
n,,'Ji.iicada por la de ::lO de marzo de 19;)4 (,Boletín Ofkió,j del
.E~,lddo" número 91J, Ley 195/HH:l8, 0e 28 do diciembre (<<Bof(')tin
(;<"-i¡,1 del Estado" nUlnero 311), y Ord0n de 23 de octuhre de
19¿H j "Boletín Oficia] del Estltdo» número 238), e>:;l<l Pn::óidencia
de] Gobierno dispone;

/I.rticulo 1.0 Por .haberlo ~oljciléldo de la Junta Califir:adüra
el'; A,:,~irtllltes el Destinos Civiles y reunit- las condiciones del
apcutaao cil del ar·tículo 14 de la Ley primcran1('nt~ citada, se
otor;'<:a por adjudicación di¡'p.cla Jo:: ul':">linos que se indican. al
pecsonal que a continuación se reldciona.

GUi-',rdia l.a de la Guut"dia Civil don Pl'dro l:vbctincz Pag:\Il,
con desUno en la 321.' Coma"1dancia de ia Guardia Civil. Vigi­
I;"':l' Jun."(Jü do Er:1prt>la en la faclorja de Cartagel1a, "Empn'j.'l
"1\.i"Licilal 13<.1.1>,(11". Fija su residencia en CarLigena tI\1urcial. ES:,0
de:-,lin;¡ qt~eda ciu"ificado como de tercera clase.'

Guardia l.~ de la Guardia Civil don M<-1ximo Mo!inue\'o Diez,
con destino en la 5:31, Coma~Hjancia de la Guardia Civil. Vig'i­
Junte ell la Empresa de don !\.JbcrL \'anderv8nchc, Burgos, I'lJa
.';U rf'sidcllcia en VIllay21'nO de MriÍq l~dlas lBurgo~). Este des! \!la
ljUdJa cli.:."il'icado ;:omü de terce!'a c!ilse.

Art. 2.° El personal de tJopa que por ln presente Orden
nd\¡ uiere un de~Lino civil causarú bi:')a eL el Cuerpo d" proceden
ti", pasando a la situación ¡je retirado forzoso e íilgre';nndo
a ltdo::; l(,s f.'tectcs en la plantilla de ltls Emp,'€'sas a que van
des. ¡li~ldos,

Art. 3.') Para el envio de las credenciales del dcslino civil
oblvnido se dara cLimplil1lit'n1o él la Orden de lOI<;ta Pi'csider:cia
c:'_'i Cobierno de 17 de marzo de J85:3 (,,8U!ctlJ1 Oficial d"l Esta­
do" número 8H).

RFSOLUClON ele fa f)ireccián Genera! de Admi­
ni;;tracion Lúca! por la que se nombra, con carác­
f'-"I' ú¡i.crino, Sscretario de Acúninistración Local
de sc(¡w-¡.da categ'_J/ia Q. {/cm Murce/inu Mayo Cas­
¡e!/ollos

En uso de L,,::; alxibuciones (,jUlO le confiere el artículo 202,
púnllfo 2." del RI":g]arnento de funcionarios de Administración
l.oud de :JO cie m"lYo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
may\) dB 1953, estH Dirección General ha resueito efectuar el
llf)mhri:lllliento de Sc'cretario interino que se expresa a con ti­
nuac.ion:

Provincia de \1mil'ic!, Ayunt::Ll1iento de Valdümoro, doll Mar~

cc:i¡¡o!\.Jayo Caslellanos.

El Gobernador Civil de la provincia de Madrid dispondrá.
la in'Ocrción de este nombramiento en el «Boletín Oficiah de
la pHH'incja pa.ra conocimiento del nombrado y Corporación
¡¡[('(tilda.

El funcional'jo ncmhrado deberá tomar posesión de la plaza
adjudicada dentro de Jos quince días hábiles siguientes a la
¡Jub:¡c"ción de este nombramiento en el ..Boletín Oficial del
E:;:ado~.

Se recuerda que no podrá solicitar nuevas interinidades el
funcionario afect.ado por este noinbramiento durante los seis
me:,;.::'::; siguientes a la publicación del mismo,

La COl'pomción interesada por este nombramiento deberá
r~~¡n¡tir a esta Dirección General copia literal del aeta de toma
de posesión, dt'ntro de los ocho días siguientes a aquel en que
se hoya efeduado.

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-EI Director general, Fer·
nando Yb<'HTa<

l!lJlO.. Sr, D'2'Cuno del Colegio Notarial. de Sevilla.

RESOLUCION d.e la. Direcci.ón General de íos f!e­
Uii:tros y del Notariwl0 por la que se nombra .11'­
Olivero de Protocolos elel Di,)'lrito Norarial de
Morón, a don Fran:isco de Castro Dl'zezichi.

Lo digo a VV. Er:. para su cOl1()('ilniento y efectos.
Dios guarde a VV. EL muclws H11tJS.
j\,ladrid, 20 de di(.Íembn, de WíL--P. D .. el Cenenl.1 Presiden­

te (!e if\ Junta CaJificadcca dI; A:-:piranles a DesUnos Ch'iJes,
Jose Lop¡;z-Barfón Cel'rutl.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

fimo, Sr. Director general 0e Universidades e lnvesligaciórL

V]LLAR PALAS]

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que
$e nombra Director de la Escuela {lniversitaria
del Profesorado de Educación General Básica de
Albacete Q doña Carmen AgulláVives.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
JI:> UniVl'Y'sidHd de Murcia, do conformidad con el número 3 del
articulo a2 de la Ley 14/1970; do 4 de agosto, General de Edu­
cación y Finundamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha displiesto nombrar, con carácter provi~

sionaJ, Director de la Escuela tJniversit.aria del Profesorado de
Educación General Ba;-;ica de Albacete a' dona Carmen Agulló
Vives, A15EC260. con destino en dicho Cent.ro.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dio.:; gUFlrde a V, I.
rvüldrid, 2.7 de noviembre de 1972.

onDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que
se nombra Director de la Escuela Universitaria
del Prohsorndo de Ecluca.cioll General Eásica de
Gerona a don Paciano Ferrnoso Estébanez.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado do
la Univcrsida.d Autónoma de Barcelona, de conformidad con el
número 3 del articulo 82 de la Ley 11/1970, de 4. de agosto,

DE JUSTICIAMINISTERIO

F\(IlWS, Sres, l\finistxos

Ilmo. Sr.: Va{:anto el C<lI"gO de Archivero de Protocolos del
DL1"¡;O Notarial de Morón, y en vista de 10 di~:pu,',,!o en el
al"liculo ¿94 del _vlgente Reglamento Notarial,

Lsta Dirección General ha 1:v.:ordio-tdo, en u::o de las atribu·
ciuf:l's concedidas en el artículo 17 de la Ley de Róglmen
Jundlco de la Admmistración del Estacio y en el ap¡utado al,
numero 2 del Decreto de 12 de diciembre de 19S8, nombrar
para eJ mencionado cargo de Arc.hi\'ero de- Protocolos del Dis­
(rilo Notarial do Morón al Nofario de dichu ciudad do,tl Fri:'ill-
cisco de Castro Brzezicld. '

Lo que digo a V. L pu;'u su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V, I. nlUchos años
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-EI Direclol' gdwral, Fr<\u­

oseo Escriva de Romani.


